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consonancia con el artículo 64 fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. (DOF,9.V.2016)

3. Ledo. Fernando Romero Calderón.
Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública del Órgano
Interno de Control, en su calidad de suplente del Titular del Órgano Interno de Control en
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a la Información Púb1ica (DOF, 9.V.2016)
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IV. Análisis del cumplimiento de las Obligaciones Generales de Transparencia.

Artículo 70. de la LGTAIP. Fracción XVIII.

A.1. Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Rehabilitación "Luis
Guillermo lbarra lbarra'". oficio número 12/329/699/2017.

VISTO: El estado que guarda el procedimiento de las obligaciones de transparencia, establecidas 
en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

t- Que a través del oficio número 12/329/699/2017, de fecha 14 de diciembre de 2017, el
Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Rehabilitación "Luis Guillermo lbarra lbarra"
(OIC-INR LGII), sometió a consideración del Comité de Transparencia la versión pública de la
resolución PA-02/2017 que da.cumplimiento a la obtigación establecida en la fracción XVIII del
artículo 70 de la LGTAIP, en la que se testa información considerada como confidencial, tales c9mo,
Registro Federal de Contribuyentes (RFC). nombre de particulares o terceros, nombre de servidor
público ajeno al procedimiento, cédula profesional, número de credencial o de empleado, número
de teléfono fijo y/o celular (particular e institucional), Clave Única de Registro de Población (CURP)
y domicilio particular. lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 113, fracción 1,
de la LFTAIP; y 3, fracción IX, de la LGPDPPSO.

Por lo anterior, es necesario analizar los datos que se consideran confidenciales de acuerdo con lo 
señalado por el OIC-INR LGJI y en consecuencia determinar si resulta necesario protegerlos, por lo 
que su análisis se lleva a cabo al tenor de lo siguiente: 

a) Registro Federal de Contribuyentes: Otorgado por el Servicio de Administración Tributaria
(SAT) al titular de ésta, vinculado al nombre de su propio titular, permite identificar, entre otros datos,
la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible.

Por tanto, se concluye que éste es un dato personal, toda vez que la clave de Registro Federal de 
Contribuyentes, al vincularse o relacionarse con el nombre de su titular, permite identificar, entre 
otros datos, la edad de la persona, en el caso, de proporcionar acceso a ésta, al conocerse su 
homoclave, siendo esta última única e irrepetible, se incrementa la posibilidad de identificar 
plenamente a su titular. En consecuencia, procede su clasif

i

cación y por ende testar del 
documento en términos del artículo 113, fracción f, de la LFTAIP. 

b) Nombre de particulares o terceros: Al ser el nombre un atributo de la personalidad y la
manifestación principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo permite
identificar a una persona física, es que es un dato personal por excelencia.
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Ahora bien, en cuanto a los nombres de particulares que contiene ef documento solicitado, debe 
considerarse como un dato confidencial. máxime cuando en este caso, el dato no pertenece a un 
servidor público, sino a una persona ajena al procedimiento que se desahogó. 

En ese orden de ideas, el nombre que obra en el documento requerido deberá testarse o 
eliminarse del documento que se pondrá a disposición del interesado para evitar su acceso no 
autorizado, por ser un dato personal que identifica o hace identificable a una persona física, lo 
anterior en términos de lo. previsto por el artículo 113, fracción 1, de la LFT AIP. 

Al efecto, es de considerarse que atento a lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los sujetos obligados deberán proteger esa información 
atendiendo a la finalidad y propósito para la cual fue obtenida, con el propósito de no afectar 
derechos fundamentales. 

Sirve al presente caso, los criterios establecidos por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que en relación con el sistema de protección dual de los derechos 
fundamentales de una persona, con el propósito de determinar el umbral de protección, el cual 
no se deduce de la calidad del sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan las 
actividades o actuaciones de una persona determinada, en ese orden de id€as, el correspondiente 
a la tesis la. CLXXllt/2012 (lOa.), visible a fojas 489 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro XI, Agosto de 2012, Tomo l, Décima Época. con registro en el IUS 2001370, que 
enseña: 

LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. CONCEPTO DE FIGURA PÚBLICA PARA 
EFECTOS DE LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL. De conformidad con el 
nsistema de protección dual", los sujetos involucrados en notas periodísticas pueden tener, en 
términos generales, dos naturalezas distintas: pueden ser personas o figuras públicas o personas 
privadas sih proyección pública. Lo anterior permitirá determinar si una persona está obliga.da o 
no a tolerar un mayor grado de intromisión en su derecho al honor que lo que están el resto de 
las personas privadas, así como aprecisar el elemento a ser considerado para la configuración de 
una posible ilicitud en la conducta impugnada. Al respecto, es importante recordar que, como esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis aislada la. 
XXlll/2011 (lOa.), cuyo rubro es: "LIBERTAD DE EXPRESlóN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA.", el acento de este 
umbral diferente de protecci6n no se deduce de la calidad del sujeto. sino en el 
carácter de interés públicQ que a,nUl!van las actividades o actuaciones de . una 

.person,:z cteterminada. En est-e sentido. existen, al menos, trª5 especies dentro del género 
"personas o personajes públicos" o "figuras públicas", siendo este último término el más difundido 
en la doctrina y Jurisprudencia comparadas. La primera espei:ie es la de los servidores públicos. La 
segunda comprende a personas privadas que tengan proyección pública, situación que también 
resulta aplicable a las personas morales enel entendido de que su derecho al honor sólo incluye 
la vertiente objetiva de dicho derecho, es decir, su reputación. La proyección pública de una 
persona privada se debe. entre otros factores, a su incidencia en la sociedad por su actividad 
política, profesión, trascendencia económlca o relación social, así como a la relación con algún 
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suceso importante para la sociedad. Finalmente, los medios de comunicación constituyen una 
tercera especie -ad hoc- de personas públicas, tal y como se desprende de la tesis aislada la. 
XXVlll/2011 (lüa.), cuyo rubro es: "MEDIOS DE COMUNICACIÓN. SU CONSIDERACIÓN COMO 
FIGURAS PÚBLICAS A EFECTOS DEL ANÁLISIS DE LOS LÍMITES A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN.", 
emitida por esta Primera Sala de la Suprema Corte deJusticia de la Nación. 
[Énfasis añadido] 

En el mismo sentido, el criterio contenido en la jurisprudencia No. P./ J. 38/2013, de la Primera 
Sala del Máximo Tribunal del país, con registro 2003303, disponible para su consulta en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 1, en la página 
538, y que prescribe: 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL 
Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA. Para el análisis de los límites a la libertad de 
expresión, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha adoptado el denominado "sistema dual 
de protección", según el cual los límites de crítica son más amplios cuando ésta se refiere a 
personas que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad 
democrática, están expuestas a un control más riguroso de sus actividades y manifestaciones 
que aquellos particulares sin proyección pública alguna, pues en un sistema inspirado en 
los valores democráticos, la sujeción a esa crítica es inseparable de todo cargo de relevancia 
pública. Sobre este tema, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos precisó, en los casos 
Herrera UUoa Vs. Costa Rica y Kimel Vs. Argentina, que el acento de este umbral diferente de 
protección no se asienta en la calidad del sujeto, sino en el carácter de interés público que 
conllevan las actividades o actuaciones de una persona determinada. Esta aclaración es 
fundamental en tanto que las . personas no estarán sometidas a· un mayor escrutinio de la 
sociedad en su honor o privacidad durante todas sus vidas, sino que dicho umbral de tolerancia 
deberá ser mayor solamente mientras realicen funciones públicas o estén involucradas en temas 
de relevancia pública. Esto no significa que la proyección pública de las personas las prive de su 
derecho al honor, sino simplemente que el nivel de intromisión admisible será mayor, aunque 
dichas intromisiones deben estar relacionadas con aquellos asuntos que sean de relevancia 
pública. La principal consecuencia del sistema de protección dual es la doctrina conocida como 
"real malicia" o "malicia efectiva", misma que ha sido incorporada al ordenamiento jurídico 
mexicano. Esta doctrina se traduce en la imposición de sánciones civiles, exdusivameñte en 
aquellos casos en que exista información falsa (en caso del derecho a la información) o que haya 
sido producida con "real makia" (aplicable tanto al derecho a la información como a la libertad 
de expresión). El estándar de "real malicia" requiere, para la existencia de una condena por daño 
moral por la emisión de opiniones, ideas o juidos, que hayan sido expresados con la intención de 
daíiar, para lo cual, la nota publkada y su contexto constituyen las pruebas idóneas para acreditar 
dicha intención. En este s1:?ntido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
observa que, dependiendo de su gravedad y de la calidad del sujeto pasivo, las intromisiones al 
derecho al honor pueden set sancionadas con: (j) sanciones penales, en supuestos muy Qmitados 
referentes principalmente a intromisiones graves contra particulares; (ii) eon sanciones civiles, 
para intromisiones graves en casos de personajes públicos e intromisiones medias contra 
particulares; y (iíi) mediante el uso del derecho de répfica o respuesta, cuyo reconocimiento se 
encuentra tanto en el texto constitucional como en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, para intromisiones no graves contra personajes públicos e intromisiones leves contra 
personas privadas. 
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[Énfasis añadido] 

Singular relevancia, tiene en el presente caso, el criterio contenido en la Tesis l.4o.A.792 A, de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, correspondiente a la Novena Época, registrado en el IUS bajo 
el número 160981, y consultable a fojas 2243 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXXIV, Septiembre de 2011, que reza: 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
CUANDO DETERMINADA SITUACIÓN JURÍDICA Y FÁCTICA QUE SE DIFUNDIÓ POR 

· AUTORIDADES O DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES. MEDIANTE UN BOLETÍN DE
PRENSA HAYA SUFRIDO UN CAMBIO, DEBEN CORREGIRSE LOS DATOS INEXACTOS,
INCOMPLETOS U OBSOLETOS� A FIN DE NO VIOLAR DERECHOS FUNDAMENTALES. En
relación con la información que se encuentra en poder de las autoridades o dependencias
gubernamentales: el artículo 20, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental establece la obligación de procurar que los datos
personales con que cuenten sean exactos y actualizados, a sustituir, rectificar o completar
oficiosamente aquellos que publiquen y resulten inexactos o incompletos. Así, bajo este marco
legal y con apoyo en el segundo párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, que cóntempla los denominados derechos ARCO -acceso, · rectificación,
cancelación y oposición-, se concluye que cuando determinada situación jurídica y fáctica que se
difundió mediante un boletín de prensa haya sufrido un cambió, como en el caso de que un
particular haya sido arraigado por la investigación de diversos hechos ilícitos, sin que se haya
ejercido con posterioridad acción penal, deben corregirse los datos inexactos, incompletos u
obsoletos, pues a partir de que feneció el término del arraigo, la informaaón divulgada no se
ajusta a la realidad y, por tanto, es incompleta en relación ton los actos y resultados obt.enidos
en la investigación instaurada, lo cual redunda no sólo en el incump�rniento a lo dispuesto en las
fracc.iones IV y V del citado artículo 20, sino además en una violación a derechos fundamentales,
en tanto se difunde información pamal, al resultar pasajera o accidental; de ahí que se estime una
afectación a la reputación, fama, imagen y buen nombre del particular afectado, pues, ante la
sociedad, al no modifit<1,rse la información inicial, se tiene la calidad de probable responsable e
indiciado, sujeto a una averiguación· previa, lo que evidentemente vulnera los derechos a la
protección de datos personales, vida privada, imagen pública y presunción de inocencia.que
consagran los artículos 60., fracción 11, 16 y 20 constitucionales.

c) Nombre de servidor público ajeno al procedimiento: Al ser el nombre un atributo de la
personalidad y la manifestación principal det derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo
permite identificar a una persona física, es que es un dato personal por excelencia, la protección
a la confidencialidad de los datos personales es una garantía de la que goza cualquier persona,
independientemente del carácter ·de su ,profesión u oficio, más aún cuando este es ajeno al
procedimiento, por lo que revelar cualquier dato de los servidores ajenos al procedimiento,
afectaría sus derechos fundamentales relativos a la dignidad y honor que tienen las personas a
su reputación, buen nombre o fama que gozan ante los demás. motivo por eJ cual deberá testarse
toda la información relacionada con los servidores públicos ajenos al procedimiento que pudiera
hacerlos identificables, lo anterior en términos de lo previsto por el artículo 113, fracción 1, de
LFTAIP.
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En relación al concepto de derecho al honor, la Primea Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al través de la Jurisprudencia la./J. 118/2013 (lOa.), con registro 2005523, consultable 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo l. 
correspondiente a la Décima Época, a fojas 470, se ha pronunciado en el sentido siguiente:· 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. A juicio 
de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como 
el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud 
de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, 
tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de 
respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho 
que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la 
obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de 
sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento 
íntimo q"ue se exterioriza por la afirma�ión que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el 
aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus 
cualidades morales y profesior:tales dentro de la comunidad. En el aspecto $Ubjetivo, el honor 
es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el 
aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona 
merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás 
hayan de formarse de nosotros. 
[Énfasis añadido] 

Como se observa, el honor es el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se 
han formado de ella, en virtud de su proceder o de la ·expresión de su calidad ética y social. En el 
campo jurídico, es un derecho humano que involucra la facultad de cada indlviduo de ser tratado 
de forma decorosa. Este derecho tiene dos elementos, ef subjetivo, que se basa en un sentimiento 
íntimo que se exteriorita por la afirmación que la pers.ona· hace de su propia dignidad, y en un 
sentimiento objetivo, que es la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades 
morales y profesionales dentro de la comunidad. 

. 
. 

En el aspecto .subjetivo; e1 honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la 
propia dignidad, esto es, el aspecto íntimo del indiyiduo. En el aspecto objetivo, el honor es 
lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, la 
trascendencia exterior de la afectación de'I aspecto subjetivo en comento. 

Lo cual se sostiene'•ton apoyo en lo dispuesto en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, donde con relación al tema de interés se prevé lo siguiente: 

Artículo 12. 

Nadie· será ob¡eto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques a su horYa o a su reputad6n. Toda persona tiene derecho a 
la protección de la ley contra tales injerencias ó ataques. 
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[Énfasis añadido] 

Asimismo. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, a la que México se adhirió 
el 3 de febrero de 1981, se establece lo siguiente: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad 

l. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Finalmente, en el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, al que México se adhirió 
el 24 de marzo de 1981, se señala, lo siguiente: 

Artículo 17 

l. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

[Énfasis añadido]

d) Cédula profesional: en este documento se puede encontrar la Clave Única de Registro de
Población y la firma del titular. datos que se consideran confidenciales en términos de los artículos
113. fracdón 1, de la LFT AIP.

No obstante, el número de cédula profesional es un dato de naturaleza pública, en virtud de que 
se trata de un número que autoriza el ejercicio de actividades profesionales. lo que implica a su 
vez, que los profesionistas deben exhibir la cédula profesional y el número de registro de la misma 
al momento de prestar sus servidos. 

Inclusive, en el criterio 02-10 emitido por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información 
y Protección de Datos, se establece que la cédula profesional de servidores públicos es un 
documento susceptible de versión pública. tomando en consideración que es un documento qúe 
tiene como objeto acreditar que una persona cuenta con la autorización para ejercer la profesión 
indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede 
corroborar la idoneidad del servidor público para ocupar el empleo, cargo o comisión 
encomendada. 
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Además. el número de cédula profesional puede ser consultado en el Registro Nacional de 
Profesionistas que se localiza en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública y en 
su equivalente en las entidades federativas de la República Mexicana, es decir, este dato se 
localiza en un registro público. 

Sin embargo, tomando en consideración el contexto por el cual se encuentra inmersa en la 
resolución, la cédula profesional, incluyendo el número de la misma. deberá ser resguardada, en 
virtud de que se utilizó como medio de identificación de un particular, lo anterior, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP. 

e) Número de credencial o de empleado: Número designado por la Dirección General de
Recursos Humanos, de manera consecutiva, para llevar un registro al interior de la Institución, y
representa una forma de identificación personal, el cual sí contienen datos por los cuales una
persona puede ser identificada o identificable. Asimismo, constituye un elemento por medio del
cual los trabajadores puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o
entidad, para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas con
su situación laboral particular. Por lo que se actualiza la clasificación de dato confidencial con
fundamento en el artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP.

f) Número de teléfono fijo y/o celular particular: Se refiere al dato numérico asignado para
la prestación del servicio de telefonía fija o celular asignado por empresa o compañía que lo
proporciona; atento a una concesión del Estado, y que corresponde al uso en forma particular,
personal y privada, con independencia de que éste se proporcione para un determinado fin o
propósito a terceras personas, incluidas autoridades o prestadores de servicio.

Así el número de teléfono particular, tendrá el carácter de dato personal, cuando a través de éste 
sea posible identificar o hacer identificable al titular o usuario del mismo, cuando hubiere sido 
entregada a los sujetos obligados para un determinado propósito (principio dé finalidad) o 
hubieren sido obtenidos en ejercido de sus funciones. 

Ante esa circunstancia debe protegerse y por ende testarse del documento, para evitar su acceso 
no autorizado, atento a lo previsto en el artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP. 

g) Número de teléfono institucional; Al tratarse del dato numérico asignado para la
prestación del servido de telefonía fija proporcionado por la empresa o compañía que goza de
una concesión del Estado, el cual corresponde al teléfono de una dependencia pública, el cual en
esencia y origen debe de permanecer con este carácter, es por lo que .no procede su testado
dentro de una versión pública.

h) Clave Única de Registro de Población: Se conoce como CURP por sus iniciales. Es u
instrumento que se asigna a todas las personas que residen en México, así como a los mexican
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que se sitúan en el extranjero, por lo que la CURP, se encuentra dentro de los supuestos que 
menciona el artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP; pues contiene datos confidenciales que hacen 
identificable a una persona por lo que procede su protección. 

i) Domicilio particular: En virtud de que este dato no se encuentra en la versión pública que se
revisa, no será analizado.

En virtud de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 140, fracción II de la 
LFT AIP, este Comité de Transparencia modifica la clasificación de los datos confidenciales 
comunicados por el OIC-INR LGII, en los términos señalados en la presente resolución, asimismo, 
de conformidad con lo señalado en el diverso 113, último párrafo de la LFTAIP, es de señalarse 
que la citada clasificación e impedimento para acceder a ella, no está sujeta a temporalidad 
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, o sus representantes legales. 

La versión pública será elaborada por la unidad administrativa responsable de contar con la 
información, en este caso, el OIC-INR LGII. 

RESOLUCIÓN A.1.0RD.4.18: Se MODIFICA por unanimidad la clasificación de los datos 
personales invocados por el OIC-INR LGII, conforme a lo siguiente: 
Se CONFIRMA la clasificación de confidencialidad, respecto al Registro Federal de 
Contribuyentes, nombre de particulares o terceros, nombre de servidor público ajeno al 
procedimiento, cédula profesional, número de credencial o de empleado, número de teléfono fijo 
y/o celular particular y CURP de conformidad con el artfculo 113, fracción l de la LFTAIP. - - - - -
Se REVOCA la clasificación de confidencialidad respecto al número de teléfono institucional, así 
como el domicilio particular, debido a que del análisis de la versión pública dicho dato no se 
encuentra inmerso en la misma. - - - - - - - - - - - - - - -: - - - � - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Se INSTRUYE al OIC-INR LGII a efecto de que verifique que la totalidad de datos personales que 
se encuentran insertos en la versión pública que nos ocupa, se encuentren testados de manera 
homogénea en todas las resoluciones. - - - - - - - - - - - - .:_ - � - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior, a efecto de que se publiquen tas versiones públicas en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - -
Finalmente, se establece que la DGT deberá informar al 01(-INR LGll la presente resolución. - - -

. . . . . . . . . . 

. . 

. -------------- ----- -- ----------------------------------�----------

--------------- --------------------------------·--- · -----------------

------------ ---------------- ------------------ ------- ----------- -
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A.2 Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Migración. oficio.
311/04999/ AADyMGP/377 /2017.

VISTO: El estado que guarda el procedimiento de las obligaciones de transparencia, establecidas 
en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

1.-Que a través del oficio 311/04999/ AADyMGP/377 /2017 de fecha 18 de diciembre de 2017, 
mediante el cual el Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Migración. (OIC-INM), 
sometió a consideración del Comité de Transparencia las versiones públicas, mismas que dan 
cumplimiento a la obligación establecida en la fracción XVIII del artículo 70 de la LGTAIP, en las 
que testa información considerada como confidencial, tales como, Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), nombre de particulares o terceros, nacionalidad, domicilio particular, 
profesión u ocupación del servidor público sancionado (que realiza funciones administrativas y n 
aquellos que realizan funciones sustantivas), edad, señas particulares, lugar de nacimiento, 
marca, modelo, número de motor, de serie y placas de circulación de vehículo automotor 
particular, número de póliza, número de teléfono fijo y/o celular particular, número y tipo de 
licencia para conducir, características físicas, fecha de nacimiento, sexo, número de empleado, 
forma migratoria múltiple, número de pasaporte, nombre de usuario o nickname, cédula 
profesional, fotografías, firma de particu1ares o terceros, nombre de servidor público ajeno al 
procedimiento, nombre de servidor público con sanción distinta a la inhabilitación, vida familiar, 
acta de nacimiento y acta de defunción, lo anterior, con fundamento en.los artículos 116 primero 
párrafo, de la LGT AIP; 3, fracción IX de la LGPDPPSO, asimismo clasificó como información 
reservada los siguientes datos, nombres de los Agentes Federales de Migración y nombres de los 
servidores públicos que promovieron un medio de impugnación, lo anterior con fundamento en 
los artículos 110 fracciones Vy XI, de ta LFTAIP; y 3 fracción IX, de la LGPDPPSO, de los siguientes 
documentos: 

•· · 

• ER-0175-2016 • ER-139-2016
• ER-0172-2016 • ER-0140-2016
• ER-0003-2017 • ER-141-2016
• ER-0056-2016 • ER-522-2014
• ER-0060-2016 • ER-549-2015
• ER-0063-2017 • ER-487-2014
• ER-0130-2016 • ER-0136-2016
• ER-132-2016 • ER-174-2016
• ER-0135-2016 • ER-458-2014
• ER-0137-2016 • ER-546-2014
• ER-0138-2016
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Por lo anterior, es necesario analizar los datos que se consideran confidenciales de acuerdo con lo 
señalado por el OIC-JNM y en consecuencia determinar si resulta necesario protegerlos, por lo que 
su análisis se lleva a cabo al tenor de lo siguiente: 

a) Registro Federal de Contribuyentes (RFC): Otorgado por el Servicio de Administración
Tributaría (SAT) al titular de ésta, vinculado al nombre de su propio titular, permite identificar, entre
otros datos, la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última úníca e irrepetible.

Por tanto, se concluye que éste es un dato personal, toda vez que la clave de Registro Federal de 
Contribuyentes, al vincularse o relacionarse con el nombre de su titular, permite identificar, entre 
otros datos, la edad de la persona, en. el caso, de proporcionar acceso a ésta, al conocerse su 
homoclave, siendo esta última única e irrepetible, se incrementa la posibilidad de identificar 
plenamente a su titular. En consecuencia procede su clasificación y por ende testar o eliminar del 
documento en términos de los artículos 113, fracción 1, de la LFTAIP. 

b) Nombre de particulares o terceros: Al ser el nombre un atributo de la personalidad y la
manifestación principal del derecho a la Identidad, en razón de que por sí mismo permite
identificar a una personafísica, es que es un dato personal por excelencia.

Ahora bien, en cuanto a los nombres de particulares que contiene el documento solicitado, debe. 
considerarse como un dato confidencial, máxime cuando en este caso, el dato no pertenece a un 
servidor público, sino a una persona ajena al procedimiento que se desahogó. 

En ese orden de ideas, el nombre que obra en el documento requerido deberá testarse o 
eliminarse del documento que se pondrá a disposición del interesado para evitar su acceso no 
autorizado, por ser un dato personal que identifica o hacé identificable a una persona física, lo 
anterior en términos de lo previsto por el artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP. 

Al efecto, es de considerarse que atento a lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los sujetos obligados deberán proteger esa información 
atendiendo a la finalidad y propósito para la cual fue obtenida, con el propósito de no afectar 
derechos fundamentales. 

Sirve al · presente caso, los criterios establecidos por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que en relación con el sistema de protección dual de los derechos 
fundamentales de una persona, con el propósito de determinar el umbral de protección, el cual 
no se deduce de la calidad del sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan las 
actividades o actuaciones de una persona determinada, en ese orden de ideas, el correspondiente 
a la tesis la. CLXXlll/2012 (lOa.), visible a fojas 489 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1, Décima Época, con registro en el IUS 2001370, que 
enseña: 
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LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. CONCEPTO DE FIGURA PÚBLICA PARA 
EFECTOS DE LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL. De conformidad con el 
"sistema de protección dual", los sujetos involucrados en notas periodísticas pueden tener, en 
términos generales, dos naturalezas distintas: pueden ser personas o figuras públicas o personas 
privadas sin proyección pública. Lo anterior permitirá determinar si una persona está obligada o 
no a tolerar un mayor grado de intromisión en su derecho al honor que lo que están el resto de 
las personas privadas. así como a precisar el elemento a ser considerado para la configuración de 
una posible ilicitud en la conducta impugnada. Al respecto, es importante recordar que, como esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en fa tesis aislada la. 
XXlll/2011 (10a.), cuyo rubro es: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA.", el acento de este 
umbral diferente de protección no se deduce de la calidad del sujeto. sino en el 
carácter de interés público que conllevan las actividades o actuaciones de una 
persona determinada. En este sentido, existen, al menos. tres especies dentro del género 
"personas o personajes públicos" o ''figuras públicas", siendo este último término el más difundido 
en fa doctrina y jurisprudencia comparadas. La primera especie es fa de los servidores públicos. La 
segunda comprende a personas privadas que tengan proyección pública, situación que también 
resulta aplicable a las personas morales en el entendido de que su derecho al honor sólo incluye 
la vertiente objetiva de dicho derecho, es decir, su reputación. La proyección pública de una 
persona privada se debe, entre otros factores, a su incidencia en la sociedad por su actividad 
política, profesión, trascendencia económica o relación social, así como a la relación con algún 
suceso importante para la sociedad. Finalmente. los medios de comunicación constitúyen una 
tercera especie -ad hoc- de personas públicas, tal y como se desprende de la tesis aislada la. 
XXVlll/2011 (lOa.), cuyo rubro es: "MEDIOS DE COMUNICACIÓN. SU CONSIDERACIÓN COMO 
FIGURAS PÚBLICAS A EFECTOS DEL ANÁLISIS DE LOS LÍMITES A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN.", 
emitida por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
{Énfasis añadido] 

En el mismo sentido, el criterio contenido en lajurisprudencia No. P./J. 38/2013, de la Primera 
Sala del Máximo Tribunal del país, con registro 2003303, d1sponible para su consulta en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 1, en l.a página· 
538, y que pre�cribe: 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL 
Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA. Para el análisis de los límites a la libertad de 
expresión. esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha adoptado el denominado "sistema dual 
de protección", según el cual los límites de crítica son más amplías cuando ésta se refiere a 
personas que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad 
democrática, están expuestas a un control .más rigurosó de sus actividades y manifestaciones 
que aquellos particulares sin proyecd(,n pública alguna, pues en un sistema inspirado en 
los valores democráticos, la sujeción a esa crítica es inseparable de todo cargo de relevancia 
pública. Sobre este terna, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos precisó, en los casos 
Herrera Ulloa Vs. Costa Rica y Kimel Vs. Argentina, que el acento de este umbral diferente de 
protección no se asienta en Ja calidad del sujeto, sino en el carácter de interés público que 
conllevan las actividades o· actuaciones de una persona determinada. Esta aclaración es 
fundamental en tanto que las personas no estarán sometidas a un mayor escrutinio de la 
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sociedad en su honor o privacidad durante todas sus vidas, sino que dicho umbral de tolerancia 
deberá ser mayor solamente mientras realicen funciones públicas o estén involucradas en temas 
de relevancia pública. Esto no significa que la proyección pública de las personas las prive de su 
derecho al honor, sino simplemente que el nivel de intromisión admisible será mayor, aunque 
dichas intromisiones deben estar relacionadas con aquellos asuntos que sean de relevancia 
pública. La principal consecuencia del sistema de protección dual es la doctrina conocida como 
"real malicia" o "malicia efectiva", misma que ha sido incorporada al ordenamiento jurídico 
mexicano. Esta doctrina se traduce en la imposición de sanciones civiles, exclusivamente en 
aquellos casos en que exista información falsa (en caso del derecho a la información) o que haya 
sido producida con "real malicia" (aplicable tanto al derecho a la información como a la libertad 
de expresión). El estándar de "real malicia" requiere, para la existencia de una condena por daño 
moral por la emisión de opiniones, ideas o juicios, que hayan sido expresados con la intención de 
dañar, para lo cual, la nota publicada y su contexto constituyen las pruebas idóneas para acreditar 
dicha intención. En este sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
observa que, dependiendo de su gravedad y de la calidad del sujeto pasivo, las intromisiones al 
derecho al honor pueden ser sancionadas con. (i) sanciones penales, en supuestos muy limitados 
referentes principalmente a intromisiones graves contra particulares; (ii) con sanciones civiles, 
para intromisiones graves en casos de personajes públicos e intromisiones medias contra 
particulares; y (iii) mediante el uso del derecho de réplica o respuesta, cuyo reconocimiento se 
encuentra tanto en el texto constitucional como en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, para intromisiones no graves contra personajes públicos e intromisiones leves contra 
personas privadas. 
[Énfasis añadido] 

Singular relevancia, tiene en el presente caso, el criterio contenido en la Tesis l.4o.A.792 A, de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, correspondiente a Ja Novena Época, registrado en el IUS bajo 
el número 160981, y consultable a fojas 2243 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXXIV, Septiembre de 2011, que reza: 

�::::�����tl�A��
c

�U�I� j�:�����c��·�E ��
B

�����:� 
AUTORIDADES O DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES MEDIANTE UN BOLETÍN DE 
.PRENSA HAYA SUFIUDO UN CAMBIO, DEBEN CORR.EGIRSE LOS DATOS INEXACTOS, 
INCOMPLETOS U OBSOLETOS. A FIN DE NO VIOLAR DERECHOS FUNDAMENTALES. En 
relación con la información que se encuentra en poder de las autoridades o dependencias 
gubernamentales, er artículo 20, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gúbemamental establece la obligación de procurar que los datos 
personales con que cuenten sean exactos y actualizados, a sustituir, rectificar o completar 
oficíosamente aquellos que publiquen y resulten inexactos o incompletos. Así, bajo este marco 
legal y con apoyo en el segundo párrafo del artículo 16 de la Constitucíóh Política deJos Estados 
Unidos Mexicanos, que contempla los denominados derechos ARCO -acceso, rectificación, 
cancelación y oposición-. se concluye que cuando determinada situación jurídica y fáctica que se 
difundió mediante un boletín de prensa haya sufrido un cambio, como en el caso de que un 
particular haya sido arraigado por la investigación de diversos hechos ilícitos, sin que se haya 
ejercido con posterioridad acción penal, deben corregirse los datos inexactos, incompletos u 
obsoletos, pues a partir de que feneció el término del arraigo, la información divulgada no se 
ajusta a la realidad y, por tanto, es incompleta en relación con los actos y resultados obtenidos 
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en la investigación instaurada, lo cual redunda no sólo en el incumplimiento a lo dispuesto en las 
fracciones IV y V del citado artículo 20, sino además en una violación a derechos fundamentales, 
en tanto se difunde información parcial, al resultar pasajera o accidental; de ahí que se estime una 
afectación a la reputación, fama, imagen y buen nombre del particular afectado, pues, ante la 
sociedad, al no modificarse la información inicial, se tiene la calidad de probable responsable e 
indiciado, sujeto a una averiguación previa, lo que evidentemente vulnera los derechos a la 
protección de datos personales, vida privada, imagen pública y presunción de inocencia que 
consagran los artículos 60 .. fracción 11, 16y 20 constitucionales. 

e) Nacionalidad: Se trata de un dato personal inherente a las características de las personas o
atributo de su persona, regulado por el artículo 30 de nuestra Carta Magna, que establece quienes
gpzan de la nacionalidad mexicana, sea por nacimiento o naturalización, en el que se señala:

En razón de ello, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso público, 
y no es el caso, en tanto que obra en un expediente ajeno a dichas fuentes de información, debe 
resguardarse y protegerse la misma, de lo que se colige que en el caso, igualmente se encuentra 
impedido este sujeto obligado a proporcionar los datos personales inherentes a una persona 
identificada o identificable, siendo el caso, que al ser la nacionalidad un atributo de la persona y por 
ende un dato personal, esta es inf ormación confidencial, con fÚndamento en el artículo 113, 
fracción 1, de la LFTAIP. 

d) Domicilio particular: Atributo de una persona física, que denota el lugar donde reside
habitualmente, y en ese sentido, constituye un dato personal, de ahí que debe protegerse con
fundamento en el artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP.

e) Profesión u ocupación del servidor público sancionado (del personal que no realiza
funciones operativas o sustantivas): Para el caso de particulares se trata de datos personales
que pueden identificar o hacer identificable a una persona pues contiene datos que reflejan el grado
de estudios, y preparación acad�mica, es por eso .que deben de protegerse los mismos, sin
embargo, cuando se trata de servidores públicos, estos deberán permanecer abiertos, en virtud de
que tuvo que reunir dertos requisitos del perfil de puesto como lo es la escolaridad, para ocupar
determinado cargo, por lo que, en este caso al tratarse de información de servidores públicos
sancionados no constituye un dato personal pues refleja el grado de estudios o preparación
académica para desempeñar sus funciones.

f) Edad: Se refiere a información que por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de las
personas, no obstante la misma se encuentra agrupada o tiende a agregarse para fines
estadísticos, o si en el supuesto, se pretenda verificar si se acredita un requisito a satisfacer para
su ingreso a la función pública, es procedente su acceso, pero si la misma está vinculada a
ejercicio de la atribuciones del Estado o se relaciona de modo específico con una persona, e
evidente que no es posible otorgarse.
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En ese orden de ideas, si el dato corresponde a los años cumplidos por una persona física 
identificable, o si en el caso, a través de su composición por la referencia o data en que ocurrió el 
nacimiento, o meramente el año de registro, se actualiza el supuesto de clasificación, al efecto 
establecido por el artículo 113, fracción l. de la LFT AIP, por lo que atendiendo al principio de 
finalidad para el que fue obtenido, deberá evitarse su acceso no autorizado. Por lo tanto, el 
referido dato se considera como u11 dato personal confidencial. y este sujeto obligado debe 
abstenerse de proporcionarlo, por lo tanto dicho dato debe testarse o eliminarse de la 
información. 

g) Señas ·particulares: Son aquellos rasgos característicos y componentes de un individuo que
lo hacen diferente dentro de un grupo de personas, con estas se logra la identificación plena de
una persona en específico, por lo que resulta un dato confidencial, con fundamento en el artículo
113, fracción 1, de la LFTAIP.

h) Lugar de nacimiento: Esta información repercute en la esfera privada de las personas, con
base en éste puede determinarse su origen, vecindad o proferir un gentilicio a su titular, y no
obstante forma parte del estado civil de las personas, si dicho dato se obtuvo para un
determinado fin, se trata de un dato personal, que si bien puede obrar en fuentes de acceso
público, y no es el caso. debe resguardarse y protegerse, con fundamento en el artículo 113,

fracción 1, de la LFT AIP.

i) Marca. modelo. número de· motor. de serie y placas de circulación de vehículo
automotor particular: Los datos de identificación de un vehículo como marca, modelo, año de
fabricación. clase, tipo, número de placas, número de puertas, país de origen, entre otros, al formar
parte de un vehículo automotor y éste al formar parte del patrimonio de una persona y vinculada a
esta, constituye un dato personal y protegerse con fundamento en el artículo 113, fracción 1, de la
LFTAIP.

j) Número de póliza: Es aquel que se encuentra inserto en el documento que constituye un
contrato entre el asegurado (persona física o moral) y una compañía aseguradora, en el cual se
establecen derechos y obHgaciones para las partes en relación con el tipo de seguro contratado, el
cual contiene datos como el nombre del asegurado, la especie del seguro, prima asegurada,
deducible, monto de la prima, la vigencia del mismo, entre otros datos que revisten el carácter de
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción 1, de lalFTAIP.

k) Número de teléfono fijo y/o celular particular: Se refiere al dato numérico asignado para
la prestación del servicio de telefonía fija o celular asignado por empresa o compañía que lo
proporciona. atento a una concesión del Estado, y que corresponde al uso en forma particular,
personal y privada, con independencia de que éste se proporcione para un determinado fin o
propósito a terceras personas, incluidas autoridades o prestadores de servicio.
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Así el número de teléfono particular, tendrá el carácter de dato personal, cuando a través de éste 
sea posible identificar o hacer identificable al titular o usuario del mismo, cuando hubiere sido 
entregada a los sujetos obligados para un determinado propósito (principio de finalidad) o hubieren 
sido obtenidos en ejercicio de sus funciones. 

Ante esa circunstancia debe protegerse y por ende testarse del documento, para evitar su acceso 
no autorizado, atento a lo previsto en el artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP. 

1) Número y tipo de licencia para conducir: Es un número aleatorio y consecutivo que se otorga
al documento con el cual permite conducir de manera legal un automotor, así como que vehículos
se pueden maniobrar (tipo), y al no contener datos que hagan identificable a una persona es que
no procede su clasificación como dato confidencia!, por lo que no podrá testarse.

m) Características físicas: Cada una de las cualidades que posee una persona o cosa y que sirve
para identificarla respecto a otras. Todas las personas y los objetos tienen aspectos auténticos que
los diferencian de los demás y del resto de las cosas, por lo que pueden hacer identificable a una
persona y por lo tanto resulta un dato confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción 1,
de la LFT AIP.

n) Fecha de nacimiento: Es un dato o referencia del alumbramiento o nacimiento de una persona
que permite determinar el tiempo que ha vivido esa persona o titular, y es por ello que debe
protegerse pues incide en la esfera privada de una persona y por lo tanto es un dato personal que
la vuelve identificada o identificable, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 1, de la
LFTAIP.

ñ) Sexo: Condición orgánica que distingue entre femenino y masculino, si está vinculado a una 
persona, la específica o pretende distinguirle, por esa razón se considera un dato personal, al que 
debe otorgarse un tratamiento acorde al propósito o fines para el cual se obtuvo, bajo esa condición 
su difusión no contribuye a .la rendición de cuentas, por lo que su protección resulta necesaria con 
fundamento en el artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP. 

o) Número de empleado: Número designado por la Dirección General de Recursos Humanos, de
manera consecutiva, para llevar unregistro al interior de la Institución, y representa una forma de
identificación personal, el cual sícontienen datos por los cuales Un<l. persona puede ser identificada
o identificable. Asimismo, constituye un elemento por medio del cual los trabajadores puedan
acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, para hacer uso d
diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas con su situación labor I
particular. Por lo que se actualiza la clasificación de dato confidencial con fundamento en el artícul
113, fracción 1, de la LFTAIP.
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p) Forma migratoria múltiple; Es un dígito asignado a un documento migratorio con el cual un
extranjero ingresa México, ya sea por vía terrestre, marítima o área,, dicho documento contiene
datos sensibles y confidenciales que hacen identificable a una persona, por lo tanto procede su
protección en términos de la fracción I del artículo 113 de la LFTAIP.

q) Número de pasaporte es un documento con validez internacional, que identifica a su titular
(en ciertos países también a sus descendientes directos e incluso a sus cónyuges), expedido por las
autoridades de su respectivo país, que acredita un permiso o autorización legal para que salga o
ingrese del mismo, por los puertos o aeropuertos internacionales, siempre y cuando las autoridades
de esos países lo autoricen, mediante el otorgamiento de un visado.

Aunado a ello, debe tomarse en cuenta que cada país al momento de expedir los documentos 
migratorios puede determinar los elementos que los personalizan, por lo que el número de 
pasaporte puede estar integrado por dígitos o claves que sólo utiliza un Estado en específico, cuya 
divulgación permitiría inferir la nacionalidad del titular del documento. Por lo anterior, los datos 
relativos número de pasaport«;, actualizan la causal de clasificación prevista en la fracción I del 
artículo 113 de la LFTAP. 

r) Nombre de usuario o nickname: Nombre que una persona utiliza para designarse dentro de
un sistema informático o digital para lo cual también establece los caracteres de seguridad
(contraseña) y así poder entrara dicho sistema, el cual puede contener datos personales que hagan
identificable a una persona y de esta manera refacionarse con el titular, por lo que se actualiza la
protección de los mismos en términos del artículo 113, fracción 1, de la UTAIP.

s) Cédula profesional: En este documento se puede ·encontrar la Clave Única de Registro de
Población y la firma del titular, datos que se consideran confidenciales en términos del artículo 113,

fracción 1, de. la LFT AIP.

No obstante, el número de cédula profesional es un dato de naturaleza pública, en virtud de que 
se trata de un número que autoriza el ejercicio de actividades profesionales, lo que implica a su 
vez. que los profesionistas deben exhibir la cédula profesional y el número de registro de la misma 
al momento de prestar sus servicios. 

Inclusive, enekriterio 02-10 emitido por el PJeno del Instituto Federal de Acceso a la Información 
y Protección de Datos, se establece que la cédula profesional de servidores públicos es un 
documento susceptible de versión pública, tomando en consideración que es un documento que 
tiene como objeto acreditar que una persona cuenta con la autorización para ejercer la profesión 
indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede 
corroborar la idoneidad del servidor público para ocupar el empleo, cargo o comisión 
encomendada. 
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Además, el número de cédula profesional puede ser consultado en el Registro Nacional de 
Profesionistas que se locali¡a en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública y en 
su equivalente en las entidades federativas de la República Mexicana, es decir, este dato se 
localiza en un registro público. 

Sin embargo, tomando en· consideración el contexto- por el cual se encuentra inmersa en la 
resolución, la cédula profesional, incluyendo el número de la misma, deberá ser resguardada, en 
virtud de que se utilizó como medio de identificación de un particular, lo anterior, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP. 

t) Fotografías: Imagen de una persona, de su rostro (o parte de su cuerpo) cuyo registro
fotográfico da cuenta de las características inherentes a su persona, entre otros de su complexión,
rasgos físicos como color de piel, tipo de ceja, nariz, .color o forma de los ojos, pómulos, entre otras,
los cuales evidentemente hacen identificable a una persona por lo cual siguiendo la legislación
actual deben de protegerse, con fundamento en el artículo 113, fracción 1, de laLFTAIP.

u) Firma de particulares o terceros: La firma o rúbrica (una de sus acepciones), es una escritura
gráfica o grafo manuscrito que representa el nombre y apellido, o título, que una persona escribe
de su propia mano y tiene fines identificatorios, jurídicos, representativos y diplomáticos. Su fin es
identificar, asegurar o autentificar la identidad de un autor o remitente, o como una prueba del
consentimiento y/o de verificación de la integridad y aprobación de la información contenida en un
documento o similar y tiene carácter legal.

Los trazos o dibujos que ornamentan y que suelen acompañar a la firma no son una firma en sí, sino 
un conjunto de rasgos propios que fungen como componente opcional que no puede utilizarse de 
manera independiente a ésta. Estos rasgos cumplen dos funciones; hacer que la firma nó pueda ser 
reproducida manuscritamente por otra persona, ornamento y sello de distjnción propíos, por lo que, 
se trata de un dato personal confidencial en tanto que hace identificable al titular, por lo que reviste 
el carácter ele confidencial; en términos del artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP, por lo que, dicho 
grafo se testará en todos los casos en que se trate de aquélla plasmada por_ un particular. 

v) Nombre de servidor público ajeno al procedimiento: Al ser el nombre un atributo de la
personalidad y fa manifestación principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo
permite identificar a una persona física, es que es un dato personal por excelencia, la protección a
la confidencialidad de los datos personales es una garantía de la que goza cualquier persona,
independientemente del carácter de su profesión u oficio, más aún cuando este es ajeno al
procedimiento, por lo que revelar cualquier dato de los servidores ajenos al procedimiento, afectaría
sus derechos fundamentales relativos a la dignidad y honor que tienen las personas a su reputación,
buen nombre o fama que gozan ante los demás, motivo por el cuai deberá testarse toda la
información relacionada con los servidores públicos ajenos al procedimiento que pudiera hacerlos
identificables, lo anterior en términos de lo previsto por el artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP.
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En relación al concepto de derecho al honor, la Primea Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al través de la Jurisprudencia la./J. 118/2013 (10a.), con registro 2005523, consultable 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 1, 
correspondiente a la Décima Época, a fojas 470, se ha pronunciado en el sentido siguiente: 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. A juicio 
de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de laNación, es posible definir al-honor como 
el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud 
de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, 
tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de 
respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho 
que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la 
obligación de los demás de respondér a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de 
sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento 
íntimo que se exterioriza por la afirmacióh que la persona hace dé su propia dignidad; y b) en el 
aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus 
cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor 
es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el 
aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aqueflo que afecta a la reputación que la persona 
merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión qúe los demás 
hayan de formarse de nosotros. . 

· · 

[Énfasis añadido] 

Como se observa, el honor es el concepto que la persona tiene de sírnisma o que los demás se han 
formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. En el campo 
jurídico, es un derecho humano que involucra la facultad de cada individuo de ser tratado de forma 
decorosa. Este derecho tiene dos elementos, et subjetivo, que se basa en un sentimiento íntimo que 
se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad, y en un sentimiento 
objetivo, que es la estimación interpersonalque la persona tiene por sus cualidades morales y 
profesionales dentro de la comunidad. 

En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la 
propia dignidad, esto es, el aspecto íntimo del individuo. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado 
por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, la trascendencia 
exterior de la afectación del aspecto subjetivo en comento. 

Lo cual se sostiene con apoyo en lo dispuesto en laDedaraciónUniversal de los Derechos Humanos, 
donde con relación al tema de interés se prevé lo siguiente: 

Artículo 12. 

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia, su domicilio o su 
correspondencia, rn de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a 
la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 
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[Énfasis añadido] 

Asimismo, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, a la que México se adhirió 
el 3 de febrero de 19 81, se establece lo siguiente: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad 

l. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Finalmente, en el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, al que México se adhirió 
el 24 de marzo de 1981, _se señala, lo siguiente: 

Artículo 17 

l. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

[Énfasis añadido)

w) Nombre de servidor público con sanción distinta a la inhabilitación: El nombre es un
atributo de la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, en razón de que
por sí mismo permite identificar a una persona físi-ca

1 
es que es un dato personal por excelencia, la

protección a la confidencialidad de los datos personales es una garantía de la que goza cualquier
persona, independie_ntemente del carácter de su profesión u oficio, más aún cuando al servidor
público se le impuso una sanción que es distinta a la inhabilitación y por tanto en términos de la
legislación vigente no debe hacerse pública la misma, por lo que revelar cualquier dato de los
servidores que se les impuso una sanción distinta a la inhabilitación, afectaría sus derechos
fundamentales relativos a la dignidad y honor que tienen las personas a su reputación, buen nombre
o fama que gozan ante los demás, motivo por el cual deberá testarse la información relacionada
con dichos servidores públicos que pudiera hacerlos identificables, lo anterior en términos de lo
previstoporel artículo 113, fracción 1, dela LFTAIP.

x) Vida familiar: Consisten en referencias o datos que dan cuenta sobre la vida personal, e
familia, en sociedad o a sus grupos de pertenencia (profesional, polítko, religioso, o de cualquie
otro tipo de asociación), así como respecto a la ideología, profesión, religión, preferencias d
consumo o hábitos). En el presente caso hace referencia a problemas económicos familiares. Por lo
tanto, el referido dato se considera como un dato personal confidencial, y este sujeto obligado debe
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abstenerse de proporcionarlo, por lo tanto, dicho dato debe testarse de conformidad con lo previsto 
en el artículo 113, fracción 1, de·la LFTAIP. 

y) Acta de nacimiento: Son los datos inherentes a la entidad, delegación o municipio, año,
estado civil y/o cónyuge, que constan en un documento oficial que permite certificar cierto
acontecimiento, así como obtener acceso a ciertos datos confidenciales, motivo por el cual
atendiendo al principio de finalidad por el cual se obtuvieron dichos datos, es que deben
clasificarse con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP ..

z) Acta de defunción: Son los datos inherentes al nombre, domicilio, causas de la muerte, entre
otros, información que se encuentra directamente relacionada con la esfera de privacidad a la que
tbdas las personas tienen derecho, aún de�pués de la vida, por lo cual dicha información debe ser
considerada como confidencial, en términos de la fracción I del artículo 113 de la LFTAIP.

l. Análisis de la información clasificada como reservada:

Asimismo, el OIC-INM clasificó como información reservada los nombres y profesión u ocupación 
de los agentes federales de migración, con fundamento en el artículo 110, fracción V de la LFTAIP, 
así como los nombres de los servidores púbHcos con sanción de inhabilitación que interpusieron un 
medio de impugnación, con fundamento en el artículo 110, fracción XI de la LFTAIP, por un periodo 
de 5 años. 

Por lo anterior, es necesario para este órgano colegiado, analizar la clasificación de reserva 
manifestada por el OIC-INM, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 O, fracción V de 
la LFTAIP y el Vigésimo tercero, y Trigésimo tercero de los Lineamientos, por lo que se proporciona 
la siguiente prueba de daño: 

• Proporcionar la información solicitada brindaría elementos para la localización e
identificación del personal operativo adscrito al Instituto Nadonal de Migración, pudiendo
ser objeto de amenazas o inclusive acciones directas en contra de su vida o la de sus
familiares, asimisrno se podría poner en riesgo su labor principal, ya que podría afectar la
correcta funcionafidad del fin legitimo del Instituto Nacional de Migración.

• El divulgar la información solicitada, puede afectar la correcta funcionalidad del fin
legítimo del Estado que se está protegiendo: conforme al acuerdo publicado en el Diario
Oficial de la Federación de fecha 18 de mayo de 2005, por el cual se reconoce al lnstitut
Nacional de Migración como Instancia de Seguridad Nadonal, que entre sus consiqerad
establece la facultad y responsabilidad de proteger y tutelar la Seguridad Nacional,
través de la restricción de la inmigración de nacionales, cuando el interés nacional así o
exija; organizar y coordinar los distintos servicios migratorios; vigilar la entrada y salida
de los nacionales y extranjeros , y revisar la documentación de los mismos; negar a los
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extranjeros la entrada al país o el cambio de calidad o característica migratoria cuando lo 
exija el equilibrio demográfico, Nacional o se estime lesivo para los intereses económicos 
de los Nacionales entre otros. 

• Es el medio menos restrictivo en virtud de que se le está entregando una versión pública
del documento solicitado, protegiendo los datos del personal que se encuentra realizando
funciones encaminadas a dar cumplimiento a la política migratoria realizando acciones
orientadas a la protección y salvaguarda de los derechos humanos de los migrantes, en
contribución a la preservación de la soberanía y de la seguridad nacional, de tal suerte que
al proporcionar información que evidencie el nombre y/o cualquier otro dato de
identificación como lo es la instrucción académica o el cargo de policías o custodios,
permitiría que tales servidores públicos fueran sujetos de extorsión y amenazas e
inclusive que puedan atentar contra su vida por parte de grupos delictivos con el objeto
de obtener información relevante sobre sus actividades, lo cual, sin duda, implica un riesgo
a la seguridad pública y nacional y a la vida o seguridad de dichos elementos.

Con lo anterior, queda debidamente fundada y motivada la reserva respecto al nombre y profesión 
u ocupación de los agentes federales de migración, en términos de lo dispuesto en la fracción V, 
del artículo 110: de la LFTAIP, así como del supuesto previsto en el numeraJ Vigésimo tercero de 
los Lineamientos GeneraJes en materia de clasificación y désdasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, por un periodo de 5 años. 

No se omite señalar que, en el caso de que en dicho plazo subsistan las circunstancias que han 
dado origen a la presente reserva, se puede ampliar dicho periodo, de conformidad con el 
penúltimo párrafo del artículo 99, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, mismo que establece: "Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su 
Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hqsta por un plazo de cinco 
años adicionales, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron 
origen a su clasificación. mediante la aplicación de una prueba de daño". 

Finalmente, respecto a la dasificación de reserva invocada por el OlC-INM, de los nombres de los 
servidores públicos con sanción de inhabilitación que interpusieron un medio de impugnación, del 
análisis realizado se advierte que dicha información no actualiza la clasificación de reserva, sino la 
de confidencialidad, con fundamento en el artículo 113, fracción I de laUTAIP, lo anterior en virtud 
de que no se está clasificando la totalidad del expediente, sino únkamente el nombre del servidor 
público sancionado con inhabilitación, en virtud de que la sanción aún no está firme, lo anterior en 
virtud de que el nombre es un atributo de la personalidad y la manifestación principal del derecho a 
la identidad, en razón de que por sí mismo permite identificar a una persona física, es que es un 
dato personal por excelencia, la protección a la confidencialidad de los datos personales es una 
garantía de la que goza cualquier persona, independientemente del carácter de su profesión u 
oficio, más aún cuando la sanción no está firme, por lo que revelar cualquier dato de los servidores 
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cuya sanción no se encuentra firme, afectaría sus derechos fundamentales relativos a la dignidad 
y honor que tienen las personas a su reputación, buen nombre o fama que gozan ante los demás, 
motivo por el cual procede su clasificación como dato confidencial. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 140, fracción II de la 
LFT AIP, este Comité de Transparencia modifica la clasificación de los datos confidenciales, así 
como reservados comunicados por el OIC-INM, en los términos seña lados en la presente 
resolución, asimismo, de conformidad con lo señalado en el diverso 113, último párrafo de la 
LFTAIP. 

La versión pública será elaborada por la unidad administrativa responsable de contar con la 
información, en este caso, el OIC-INM. 

RESOLUCIÓN A.2.0RD.5.18: Se MODIFICA por unanimidad la clasificación invocada por el OIC
INM, conforme a lo siguiente: 
Se CONFIRMA la clasificación de confidencialidad respecto al Registro Federal de 
Contribuyentes, nombre de particulares o terceros, nacionalidad, domicilio particular, edad, señas 
particulares, lugar de nacimiento. marca, modelo, número de motor. de serie y placas de 
circulación de vehículo automotor particular, número de póliza, número de teléfono fijo y/o 
celular particular, características físicas, fecha de nacimiento, sexo, número de empleado, forma 
migratoria múltiple, número de pasa.porte, nombre de usuario o nickname, cédula profesional, 
fotografías, firma de particulares o terceros, nombre de servidor público ajeno al procedimiento, 
nombre de servidor público con sanción distinta a la inhabilitación, vida familiar, acta de 
nacimiento y acta de defunción. lo anterior en términos de la fracción I del artículo 113 de la 
LFTAlP .. ---------- - ---------- - .: _ -- --- ------- - _ ---- -------------------
Se CONFIRMA la clasificación de reservada respecto a los nombres y profesión u ocupación de 
los Agentes Federales de Migración, con fundamento en la fracción V del artículo 110 de la 
LFTAIP.---------------------------------------------------------------
Se MODIFICA la clasificación del nombre de los servidores públicos con sanción de inhabilitación, 
cuya resolución no se encuentra firme, a efecto de que se clasifique como confidencial, con 
fundamento en el artículo 13, fracción I de la LFT AIP. ------- ------ -- - --- ----- -- --- --
Se REVOCA la clasificación de confidencialidad respecto al número y tipo de licencia para 
conducir y profesión u ocupación del servidor público sancionado (del personal que no realiza 
funciones operativas o sustantivas).- ----- ----- ------------- -- ---- -- - - - ------- -
Lo anterior, a efecto de que sean publicadas las versiones públicas en la Plataforma Nacional de 
Transparencia - - - - --- - - - - - - --- - - - --- - - - ----- --- ------- - -- - - - - .;,. - - .. - - - - - - - - - - -
Finalmente, se establece que la DGT deberá informar al OIC-INM de la presente resolución. ---
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No habiendo otros asuntos que tratar, para este punto del orden del día de la Quinta Sesión 
Ordinaria de 2018, se da por culminado el análisis perteneciente al cumplimiento de obligaciones 
de trasparencia. Así, lo acordaron los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría 
de la Función Pública, Tanya Marlenne Magallanes López, Directora General de Transparencia y 
Presidenta del Comité; Bertha Inés Juárez Lugo, Coordinadora del Centro de Información y 
Documentación y Responsable del Área Coordinadora de Archivos; y el Licenciado Fernando 
Romero Calderón, Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 
del Órgano Interno de Control, en su calidad de suplente del Titular del Órgano Interno de Control 
en la Secretaría de la Función Pública y miembro de este Comité, quienes firman la presente acta . 

..__�:_.,, ::>
Mtra. Tanya Marlenne Magallanes López 

PRESIDENTA 

'/ \ 

rez Lugo 
ADORA DE ARCHIVOS 

.,,/ 

Ledo. f e,111n::1dlllo Romero Calderón 
REPRESENTANTE GANO INTERNO DE CONTROL 

Elaboró: Secretaria Técnica del Comité: Leda. Adriana J. Flores Templo� 
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